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RECURSO REPOSICIÓN AUTO DE FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2022 RADICADO 2022-219

juridica hospital <hospitaluniversitariojuridica@gmail.com>
Mié 05/10/2022 16:36

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j02cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
Juzgado Segundo Civil Circuito 
E. S.  D

Cordial Saludo

Por medio de la presente se radicada RECURSO DE REPOSICIÓN ,

Adjunto lo siguiente a su competencia.

ATTE,

OFICINA ASESORA JURÍDICA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE
TEL:6724340-217

Resultado de imagen para hospital universitario del caribe 



 

COMUNICADOS EXTERNOS 

 
Señora  
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  
E. S. D.  
=============  
Referencia: PROCESO EJECUTIVO  
Demandante: PROMEDICAL DEL CARIBE SAS  
Demandado: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE  
Radicado: 13001-31-03-002-2022-00219-00  
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN EN CONTRA DEL 

AUTO DE FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2022, MEDIANTE EL CUAL SE DECRETARON MEDIDAS 

CAUTELARES 

Señora Juez, ante usted se presenta KELLYS JOHANA BALLESTEROS BERMEJO, mujer mayor de 

edad, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente y acostumbrada 

firma, en mi calidad de apoderada judicial de la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE, de 

conformidad al poder que me fuere conferido, y estando dentro de la termino procesal, me acerco ante 

este despacho a su digno cargo a presentar RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE 

APLEACION en contra del auto de fecha 04 de octubre de 2022, por medio del cual este despacho 

decreto las medidas cautelares en contra de la entidad que represento, recurso que sustento en los 

siguientes términos: 

 Por medio de la presente me permito presentar las siguientes excepciones: 

1.  EXCEPCIÓN PREVIA DE FALTA DE COMPETENCIA DEL JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO, PARA CONOCER DEL PROCESO EJECUTIVO DERIVADO DEL 

INCUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO ESTATAL. 

 

El demandante PROMEDICAL DEL CARIBE SAS, celebro contrato de operación No. 000129 de fecha 

28 de febrero de 2012 con la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE, el cual tenía como 

objeto seleccionar en igual de condiciones y con arreglo a los principios de la función administrativa, 

la persona jurídica o natural que mediante un contrato de asociación participe en la operación logística 

del servicio de hospitalización de mediana y alta complejidad de la ESE Hospital Universitario del 

Caribe, garantizando el asociado de infraestructura básica del servicio en las condiciones que se 

señalan en los términos de referencia, lo anterior para indicar que la obligación que se pretende 

ejecutar ante este despacho es derivada de un contrato estatal, por ende la jurisdicción competente 

para conocer del presente proceso es la jurisdicción de lo contencioso administrativo de conformidad 

a lo establecido en el numeral 2 del Artículo 104 del CPACA, la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo conocerá de los procesos “relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en 

los que sea parte una entidad pública (…)”, y el numeral 6 del mismo Artículo, establece que dicha 

Jurisdicción también conoce de los procesos “ejecutivos (…) originados en los contratos celebrados 
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por esas entidades.” De otro lado, el Artículo 32 de la Ley 80 de 1993 establece que, “son contratos 

estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se 

refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados 

del ejercicio de la autonomía de la voluntad (…).”  

La Corte Constitucional en auto 403 de fecha 22 de julio de 2021, señaló “que frente a la ejecución 

de títulos valores con origen en un contrato estatal-Competencia es de la jurisdicción contencioso-

administrativa dejando sentado que En adelante, cuando (i) una entidad estatal (ii) incorpore derechos 

en títulos-valores (iii) en el marco de sus relaciones contractuales, y (iv) quien fue parte en ese contrato 

(v) la demande para hacer efectivo el pago del derecho incorporado, (vi) la jurisdicción competente 

será la de lo contencioso-administrativo, (vii) por tratarse de controversias derivadas del contrato 

estatal. 

Así mismo se manifestó en el Auto1056 de 2021, expuso que “cuando se trate de las mismas partes 

que suscribieron el negocio jurídico, la jurisdicción competente para dirimir la controversia de 

naturaleza ejecutiva será la misma que conoce de las demás controversias derivadas del contrato que 

le dio origen a la creación o transferencia del respectivo título-valor. 

Por el contrario, cuando se verifique que las partes del proceso ejecutivo no son las mismas del 

negocio jurídico que le dio origen a la emisión y/o transferencia del título -por haber ocurrido la 

transferencia del mismo mediante el endoso y con buena fe exenta de culpa- debe predicarse la 

autonomía del derecho incorporado por la entidad estatal, respecto del nuevo tenedor del título-valor; 

caso en el que la jurisdicción competente no podrá ser la de lo Contencioso Administrativo, sino que 

deberá ser la Jurisdicción Ordinaria.”  

Por lo antes señalado, el presente asunto es competencia de la Jurisdicción de lo CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, ello, como ya se vio, de conformidad con los numerales 2 y 6 del Artículo 104 del 

CPACA, así las cosas, las medidas cautelares decretadas mediante auto de fecha 04 de octubre de 

2022, carecen de valides todos vez que el despacho judicial que las decreto carece de competencia. 

 

2. INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD, frente al particular la ley estatutaria 1751 de 2015 en su articulo 

25 estableció:  Los recursos públicos que financian la salud son inembargables, 

tienen destinación específica y no podrán ser dirigidos a fines diferentes a los 

previstos constitucional y legalmente. 
 

La Constitución Política de Colombia establece:  

 

“ARTICULO 48. Adicionado por el Acto Legislativo 01 de 2005. Se garantiza a todos los 

habitantes en derecho irrenunciable a la Seguridad Social. El Estado, con la participación de 

los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que 

comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley.  
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La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con 

la ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 

Social para fines diferentes a ella…” (Subrayado fuera de texto).  

 

En este mismo sentido la Ley 100 de 1993 determina:   

“ARTICULO. 9º- Destinación de los recursos. No se podrán destinar ni utilizar los recursos 

de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a ella.”.  

 

En concordancia con lo anterior el Decreto 050 de 2003 estipula:  

 

“Artículo 8°. Inembargabilidad de los recursos del Régimen Subsidiado. Los recursos de que 

trata el presente decreto no podrán ser objeto de pignoración, titularización o cualquier otra 

clase de disposición financiera, ni de embargo.” 

 
En este entendido y atendiendo los orígenes de los recursos, es menester recordarle a su 
entidad que en el evento de ser objeto de procesos judiciales donde se soliciten o decreten 
medidas cautelares como el embargo, antes de aplicarla, debe su entidad estudiar 
jurídicamente la procedencia y el sujeto activo de dicho proceso y no incurrir en la indebida 
destinación de los recursos de la salud tal y como de forma reiterada la corte lo ha manifestado:  
 
 
Sentencia C-155 de 2004 Corte Constitucional4 “De manera imperativa el cuarto inciso del 

artículo 48 superior establece que “No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las 

instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella”. En relación con dicho 

precepto superior la Corte constitucional en numerosas decisiones de tutela ha estado llamada 

a examinar el tratamiento que se debe dar a los recursos de la seguridad social que se 

encuentren depositados en entidades financieras en liquidación para asegurar precisamente 

el mandato de destinación y utilización exclusiva de los recursos de las instituciones de 

seguridad social. Al respecto la Corte ha hecho énfasis en i) la naturaleza parafiscal de los 

recursos de la seguridad social tanto en materia de salud como en pensiones ii) en el 

tratamiento particular que debe dársele a dichos recursos en los procesos de liquidación de 

las entidades financieras y iii) en la imposibilidad de asimilar el caso de los depósitos de 

recursos parafiscales de la seguridad social en las entidades financieras con las 

indemnizaciones debidas por concepto de contratos de reaseguro de las enfermedades de alto 

costo.” 

Así las cosas su señoría y analizando la razón social del demandante, PROMEDICAL DEL CARIBE 

SAS contenida en el certificado de existencia y representación legal anexo al presente memorial, se 

observa que la empresa tiene como objeto principal el comercio, y que dentro de sus actividades 

complementarias describe la prestación de servicios de salud sin ser una IPS habilitada para tal fin, 

por cual la excepción de embargabilidad que pregona su señoría al indicar que  por sentencia de por 

sentencia C566 de 2003 
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de la Honorable Corte Constitucional, se “permite excepcionalmente el embargo de dineros que 

se adeuden por actividades propias de cada uno de los sectores a los que se destinan los 

recursos del sistema general de participaciones en salud…” ya que la destinación de estos 

recursos no  serán destinados a la prestación de servicios de salud y entiéndase con esto, la atención 

de mediana y alta complejidad al usuario del régimen subsidiado, contributivo, al usuario PPN, a la 

población migrante puesto PROMEDICAL SAS no es un IPS y mucho menos presta servicios de salud, 

sino que se destinara para fines comerciales como los que describen los documentos de su 

constitución societaria.  

En virtud de lo anterior solicito al despacho, se revoquen las medidas cautelares decretadas mediante 

auto de fecha 04 de octubre de 2022 en contra de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE,  

 

Anexos: 

Poder debidamente conferido  
Certificado de cámara de comercio de PROMEDICAL DEL CARIBE SAS  
Circular 01 de 2021 de la Contraloría 
 
  

Lo pedido es derecho.  
 
Respetuosamente,  
 
 
KELLYS JOHANA BALLESTEROS BERMEJO  
C.C.32.935.718 de Cartagena  
T.P. 205.237 del C. S. de la J. 
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ORIGEN &DI 10-DESPACHO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA I CARLOS FELIPE 
CORDOBA LARRARTE 

DESTINO SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, DE SALUD. JUECES DE LA REPUBLICA Y OTROS 
ASUNTO REITERACION CIRCULAR NO 01 DE 21.01-2020 SOBRE INEMBARGABILIDAD DE LOS 
OBS 	DIRIGIDO A SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD JUECES DELA REPUBLICA ENTIDADES BANCARIAS ENTIDADES 

CIRCULAR No. O 

PARA: 	SUPERINTENDENCIA 	FINANCIERA, 	SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD, JUECES DE LA REPUBLICA, ENTIDADES 
BANCARIAS, ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD, 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y FUNCIONARIOS 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

DE: 	CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 

ASUNTO: REITERACIÓN CIRCULAR NO. 01 DE 21 DE ENERO DE 2020 SOBRE 
INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DEL SGSSS Y SUS 
EXCEPCIONES Y RESPONSABILIDAD FISCAL POR PAGO DE 
INTERESES DE MORA O SANCIONES. 

FECHA: 	MARZO 23 DE 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 267 de la Constitución Política, 
modificado por el Acto Legislativo No. 04 de 2019, la Contraloría General de la 
Republica está en la obligación legal de pronunciarse en forma posterior y selectiva 
sobre la gestión y resultados del manejo de los recursos y bienes públicos y, también 
advertir con criterio técnico y preventivo a los gestores públicos, del posible riesgo que 
se pueda presentar por conductas que afecten el patrimonio público y el cumplimiento 
de los fines esenciales del Estado al que se destina dicho patrimonio. 

Dada la importancia por el impacto que tiene para el funcionamiento del Estado el 
embargo de los recursos públicos correspondientes al SGSSS, se reitera el 
cumplimiento en forma estricta de las instrucciones impartidas mediante la Circular 
No. 01 de 21 de enero de 2021 sobre la INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS 
DEL SGSSS Y SUS EXCEPECIONES JURISPRUDENCIALES. 

Jueces de la República 

Se precisa que en cada caso particular y concreto la autoridad judicial de conocimiento 
debe analizar y verificar que se cumplan los requisitos para la inembargabilidad de los 



Se precisa que en cada caso particular y concreto la autoridad judicial de conocimiento debe analizar 

y verificar que se cumplan los requisitos para la inembargabilidad de los recursos del SGSSS y 

determinar si la medida cautelar es improcedente de acuerdo con los parámetros fijados por las Altas 

Cortes. De igual manera verificar si la misma fuere procedente en forma excepcional de acuerdo con 

los precisos requisitos determinados por la jurisprudencia.  

Se estima conveniente que al momento de analizar o no, la procedencia de la medida cautelar, la 

cual solo es procedente en razón de una deuda generada dentro de la prestación del servicio de 

salud, sea verificado previamente por la autoridad judicial la presentación por el solicitante de la 

constancia de radicación de la factura o cuenta ante la E.P.S., e igualmente determinar el estado de 

la misma, es decir, si fue negada o glosada teniendo en cuenta la causal y que haya surtido todo el 

procedimiento en los términos establecidos.  

Como las E.P.S. tienen la facultad para glosar o negar una cuenta o factura, lo cual las pone en una 

posición dominante frente a las I.P.S., debe observarse que no abusen de la mencionada facultad y 

estén evadiendo el pago de servicios de salud; de tal manera que al momento de evaluar si se libra 

mandamiento de pago así como también de decretar medidas cautelares, es correcto comprobar 

que las facturas o cuentas hayan sido tramitadas en tiempo, aplicando la respectiva verificación de 

auditoría médica y revisión por pares, dependiendo el caso.  

Cabe precisar que el pago de recursos y flujo de dinero entre E.P.S e I.P.S. se encuentra totalmente 

reglado y tiene términos1, lo cual debe ser tenido en cuenta por la autoridad 1judicial al momento de 

determinar no solo la procedencia de la medida cautelar, sino el mismo mandamiento de pago, para 

determinar que efectivamente pueda librarse.  

Por tales razones es necesario que el operador jurídico valore en detalle los argumentos expuestos 

por las E. P. S. e l. P. S. y las evidencias presentadas por las partes que, busquen de manera 

inequívoca demostrar que los recursos no desembolsados por las primeras, han sido retenidos y no 

cumplieron con la oportunidad de giro necesario hacia los prestadores de los servicios de salud, a 

fin de garantizar la continuidad de los servicios, que es en últimas lo que protege la Constitución y 

las Leyes.  

De la misma manera, respetuosamente se le solicita a los Jueces de la República compulsar copias 

de manera motivada a la Contraloría Delegada para Responsabilidad Fiscal, Intervención Judicial y 

Cobro Coactivo de la Contraloría General de la República, para que de ser procedente se inicie el 

proceso de responsabilidad fiscal contra la E.P.S., cuando observen que en los procesos a cargo 

donde se reconozca y pague deudas por concepto del servicio de salud, exista actuar negligente que 



ocasione el pago exagerado o injustificado de intereses, que en su momento pudieron reducirse o 

evitarse.  

En el caso en que los Jueces de la República ordenen mandamientos de pago y decreten medidas 

cautelares que afecten los recursos de la salud, sin que sus providencias estén dentro del marco de 

las excepciones de la jurisprudencia en materia de inembargabilidad de recursos de la salud, se 

informará a las autoridades pertinentes para que inicien las actuaciones de su competencia.  

Por lo anterior, en virtud del principio de publicidad y transparencia que gobierna los procesos 

judiciales, comedidamente se sugiere a los Jueces de la República y a las partes, que tratándose de 

procesos que involucren recursos con carácter inembargable de la salud, sea solicitada siempre la 

intervención permanente de los procuradores judiciales correspondientes.  

De las Entidades Promotoras de Salud - E.P.S.  

El servicio de salud es parte fundamental de las garantías sociales y constitucionales del Estado, 

donde las E.P.S. tienen un rol fundamental en la prestación de servicios y en el flujo de los recursos 

del servicio de salud.  

Si bien la Constitución y la Ley indican que los recursos de la salud son inembargables, ello no es 

patentes de corso para que las E.P.S. evadan el pago de las deudas por los servicios prestados por 

las I.P.S.; de tal suerte que la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha señalado unas 

excepciones frente a la regla de la inembargabilidad.  

De la misma manera, se resaltan fallos como el de la Corte Suprema de Justicia AP4267-2015 del 

29 de julio de 2015 con radicación número 44031:  

“(...)  

Por consiguiente, resulta razonable que los dineros de (---) -girados del SGP-, puedan ser 

embargados cuando la medida cautelar pretende garantizar el pago de obligaciones contenidas en 

títulos ejecutivos emitidos, precisamente, en razón de los servicios de idéntica naturaleza prestados 

a los afiliados del sistema de seguridad social vinculados a la EPS-S, máxime que el artículo 21 del 

Decreto 28 de 2008, hace referencia a la inembargabilidad de los recursos del sistema general de 

participaciones que aún hacen parte del presupuesto de las entidades públicas, no cuando ya han 

sido entregados a las EPS. (...) 



Lo contrario -es decir, entender que el “principio de inembargabilidad” cobija los recursos de 

salud ya girados por el Estado a las EPS-S, para los casos de cobro mediante procesos ejecutivos 

contra estas entidades por servicios de la misma naturaleza no se observa razonable, porque si el 

principio de inembargabilidad de los recursos del SGP, como lo tiene reconocido la Corte 

Constitucional es asegurar el destino social y la inversión efectiva de los mismos, sería 

desproporcionado por carencia de idoneidad, que frente al incumplimiento de las empresas 

promotoras en el pago de sus obligaciones contraídas con los prestadores del servicio de 

salud, resulten amparadas por el mencionado principio, pues implicaría favorecer la ineficacia 

y el colapso del sistema de seguridad social del cual hacen parte las IPS (artículo 155 de la Ley 

100 de 1993), toda vez que se auspiciaría el no pago de los servicios sanitarios, con lo cual no 

llegarían los dineros de la salud a donde fueron destinados por el Estado, al menos no 

oportunamente, en detrimento de las IPS -públicas, mixtas o privadas-, cuya viabilidad financiera 

depende precisamente de que los pagos por los servicios que prestan les sean diligentemente 

sufragados (Negrilla del texto original).  

(...)”  

Son las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - I.P.S. (Hospitales, clínicas, etc.) la base 

de todo el sistema, en especial las públicas (E.S.E.), puesto que son las que prestan efectivamente 

la atención en salud a los afiliados de la E.P.S., las cuales al verse afectadas por el no pago de los 

servicios prestados, no tienen cómo mantener su infraestructura física, tecnológica y humana, lo cual 

pone en peligro la salud no solo de los afiliados a una determinada E.P.S., sino de los usuarios en 

general de las I.P.S públicas y privadas.  

Se señala que las E.P.S., tienen un rol de intermediación y posición dominante dentro de la 

prestación del servicio a la salud, por cuanto tienen a cargo autorizar los servicios de salud a los 

usuarios, reconocerlos y pagarlos.  

La falta de gestión de las E.P.S. para la depuración de cuentas, reconocimiento y pago de deudas a 

los hospitales públicos e I.P.S. privadas, no es una situación nueva. El Gobierno nacional ha tenido 

que implementar mecanismos de giro directo de los recursos, para que la prestación de los servicios 

de salud no colapse por iliquidez de quienes en realidad se encargan de atender a los usuarios.  

Se puede mencionar como referentes normativos el artículo 29 de la Ley 1438 de 2011, 

reglamentado por los Decretos números 971, 1700 y 3830 del mismo año, así como la Resolución 

número 2320 de 2011 del Ministerio de Salud.  



De tal manera que se recuerda a las E.P.S. el cumplimiento estricto de sus funciones, en especial lo 

relacionado con la depuración de cuentas, reconocimiento y pago de deudas a los hospitales 

públicos e I.P.S. privadas, para evitar procesos judiciales y el embargo de cuentas con recursos del 

servicio de la salud.  

En dicho sentido, se indica que en caso de pagar intereses de mora o sanciones en procesos 

judiciales u otras formas, serían fiscalmente responsables por el manejo de los recursos de la salud 

y si fuere procedente se les iniciará el correspondiente proceso de responsabilidad fiscal, puesto que 

los dineros del servicio de la salud, están destinados a la atención de los usuarios y no para el pago 

injustificado de intereses, por lo que corresponde a las E. P. S., demostrar que la fuente de los 

recursos para honrar las sanciones y las multas decretadas a través de sentencias judiciales, se 

realizaron de los recursos propios y los excedentes financieros, debidamente certificados por las 

revisorías fiscales y las auditorías.  

De tal manera que en sus auditorías a las E.P.S., la Contraloría General de la República, a través 

de la Contraloría Delegada para el Sector Salud deberá detectar y verificar los pagos de deudas del 

servicio de salud a través de procesos judiciales en los que se reconozcan intereses de mora, para 

si fuere el caso levantar los hallazgos fiscales que correspondan.  

Superintendencia Nacional de Salud  

Se exhorta a la Superintendencia Nacional de Salud a mantener una vigilancia activa y permanente 

sobre las deudas de las E.P.S con las I.P.S., en especial con los hospitales públicos encargados de 

atender a la población más vulnerable, haciendo seguimiento a los procesos judiciales que tienen en 

contra y a los pagos que realicen en virtud de los mismos, para evitar una crisis del sistema de salud 

o el mal funcionamiento de las I.P.S. públicas o privadas por no contar con los recursos para 

mantenerse por los servicios prestados.  

Entidades privadas o públicas relacionadas  

Las entidades privadas o públicas cuando reciban órdenes emitidas por autoridades judiciales de 

embargo, deberán en forma oportuna determinar la clase de recursos de que se trata y si estos 

corresponden al SGSSS informar a la respectiva autoridad de tal calidad para que se modifique la 

orden o se ratifique de manera motivada si la misma está cobijada por una regla excepcional, de 

conformidad con los pronunciamientos de las Altas Cortes.  



De la misma manera, proceder a informar al titular para adelantar las actuaciones para su 

desembargo y en caso de ser improcedente la medida, impulsar las acciones para la adecuada 

protección de los recursos públicos.  

Atentamente,  

El Contralor General de la República,  

CARLOS FELIPE CÓRDOBA LARRARTE.  

(C. F.). 


